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Marcas y Patentes

CVE 2661975

MARCA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS
 

Solicitud: 1.626.620.- AGUILERA Y GONZÁLEZ LIMITADA, CHILE.- Mixta:
ELECTRO LUCES.- Marca de Productos y Servicios: Accionadores eléctricos; acoplamientos
eléctricos; acumuladores eléctricos; adaptadores (electricidad); alambres y cables eléctricos;
amplificadores eléctricos para instrumentos musicales; analizadores de energía eléctrica; aparatos
de alimentación eléctrica ininterrumpida (baterías); aparatos de almacenamiento de electricidad;
aparatos de control eléctricos; aparatos de distribución de energía eléctrica; aparatos e
instrumentos de conducción, distribución, transformación, acumulación, regulación o control de
la distribución o consumo de electricidad; aparatos eléctricos de medición; aparatos eléctricos de
regulación; atenuadores eléctricos; baterías eléctricas; cajas de distribución eléctricas; clavijas
eléctricas; conectores eléctricos; conmutadores eléctricos; convertidores eléctricos; enchufes
eléctricos; fusibles eléctricos; paneles de control eléctricos; pedales de efectos para instrumentos
musicales eléctricos; pilas y baterías eléctricas; placas de circuitos eléctricos; relés eléctricos;
transformadores eléctricos; auriculares para música; discos compactos con grabaciones
musicales; dispositivos de efectos para instrumentos musicales eléctricos; equipos eléctricos y
electrónicos de efectos musicales; estaciones de acoplamiento para reproductores de música
digital; estuches de transporte para reproductores de música digitales; feiseres electrónicos
(dispositivos de efectos) para instrumentos musicales eléctricos; música digital descargable;
reproductores de música digital; reproductores de música portátiles; sistemas de música; software
de composición musical; aparatos de grabación de imágenes y sonido; aparatos de grabación,
transmisión o reproducción de sonido e imágenes; equipos de grabación de sonido; medidores de
nivel de sonido; mesas de sonido; mezcladoras de sonido con amplificadores; procesadores de
sonido; proyectores de sonido; DVD; lectores de DVD, de la clase 9. Proyectores de luz;
bombillas para lámparas; elementos de lámparas; lámparas (aparatos de iluminación); aparatos
de iluminación; dispositivos de iluminación, de la clase 11. Aparatos electrónicos para sintetizar
música (instrumentos musicales); aparatos para afinar instrumentos musicales; atriles para
partituras; baquetas; caballetes para instrumentos de cuerda; correas para instrumentos de
música; cuerdas de guitarra; cuerdas para instrumentos musicales; diapasones; fuelles de
instrumentos musicales; instrumentos musicales; máquinas de efectos sonoros electrónicos
(sintetizadores de música); pedales para instrumentos musicales; porta instrumentos musicales;
soportes para instrumentos musicales, de la clase 15. Demostración de productos; servicios de
compra y venta al por mayor y al detalle de productos de la clase 11. Servicios de compra y
venta al por mayor y al detalle de productos de la clase 15. Servicios de compra y venta al por
mayor y al detalle de productos de la clase 9. Servicios comerciales de importación y
exportación; gestión comercial, de la clase 35.
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